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Muy señores nuestros: 
 
 CAIXA CATALUNYA GESTIÓ S.G.I.I.C., S.A. comunica como Hecho 
Relevante en cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de 
Instituciones de Inversión Colectiva, que no obstante lo establecido en los folletos 
explicativos de los fondos que se relacionan, en relación a la exigencia de un 
preaviso de un determinado número de días para reembolsos superiores a la cifra 
indicada en el folleto explicativo o cuando la suma total de lo reembolsado a un 
mismo partícipe, dentro de un período de 10 días sea igual o superior a la 
mencionada cantidad, para las nuevas peticiones que se realicen en los 10 día 
siguientes al último reembolso solicitado cualquiera que sea su importe, a partir 
de la fecha de esta comunicación, las solicitudes de reembolso de cualquier 
partícipe, se liquidan, ante un preaviso, si hay liquidez, como cualquier otra 
solicitud del día, y para el caso de que no existiera liquidez suficiente para 
atender el preaviso del reembolso, se genera en los días siguientes la liquidez 
necesaria para atender la solicitud cuanto antes, sin esperar a que venza el plazo 
máximo de 10 días. Por tanto, el valor liquidativo aplicable a estos reembolsos 
será el del día en el que el fondo obtenga la liquidez necesaria para hacer frente a 
su pago. 
 
Relación de fondos que adaptan su Folleto: 
 
 

 
 
 
Según se produzcan actualizaciones de los Folletos de los fondos mencionados en 
la relación anterior, se incluirán la modificación que se recoge en este Hecho 
Relevante. 
 


